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RESUMEN 
Tema: Cambio de modalidad de entrega de la información.
Caso: Solicitud al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza de los recibos de nómina del personal de confianza y sindicalizados del uno (01) de enero de 2020 al diecinueve (19) de febrero de 2021. 
En su respuesta, el Sujeto Obligado informó al solicitante que la entrega de la información implica el análisis y procesamiento de más de 100,000 documentos; situación que sobrepasa sus capacidades técnicas, administrativas y humanas; por lo tanto, pone a su disposición la documentación requerida en consulta directa. 
El Recurrente interpuso el recurso de revisión y manifestó la violación a su derecho, porque no se le entregó la información en la modalidad requerida. 
Propuesta: El artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, de manera excepcional y de forma fundada y motivada, se podrá realizar el cambio en la modalidad de entrega para atender una solicitud de información cuando implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas; además, podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.
Asimismo, el artículo 166 de la Ley de la materia, establece que se tiene por cumplida la obligación de atender la solicitud de información, cuando se pone a disposición del solicitante la documentación requerida. 
En este asunto, el Sujeto Obligado manifestó que la entrega de información implica el análisis y procesamiento de más de 100,000 documentos; y, realizar la versión pública alrededor de 600,000 datos personales; asimismo, informó que el volumen de la información supera las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con el informe rendido por la Dirección de Informática de este Instituto.
Asimismo, el Municipio de Atizapán de Zaragoza puso a disposición del solicitante, la información en consulta directa, precisando el lugar, día y horarios en que puede presentarse. 
Por consiguiente, se concluye que el Sujeto Obligado funda y motiva el cambio de modalidad de entrega de la información, ya que el análisis y procesamiento que implica, sobrepasa sus capacidades técnicas, administrativas y humanas. 
Determinación: Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad. Por lo tanto, se confirma la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a la solicitud de información 00061/ATIZARA/IP/2021. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico integrado con motivo del recurso de revisión 01183/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre ni seudónimo; quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc71075053]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00061/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“¿Solicito Recibos de nómina de todo el personal de confianza y sindicalizados. 2019,2020 y hasta la fecha?.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En relación a su solicitud de información con número de folio 00061/ATIZARA/IP/2020. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico RH 00061.pdf; que contiene los siguientes documentos: 
· Memorandum 45, del dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos, en el que informa que la atención de la solicitud implica el análisis, estudio y procesamiento de más de 51 quincenas, que acumulan más de 100,000 fojas, por lo que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humadas de la Dirección, ya que para generar la versión púbica de los recibos solicitados conlleva testar más de 600,000 datos personales; anexa copia del oficio INFOEM/DGI/080/2021; y, señala el lugar, días y horarios en que pone a disposición del peticionario la información en consulta directa. 
· Oficio número INFOEM/DGI/080/2021 suscrito por la Directora General de Informática de este Instituto, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informa que la incidencia ha sido registrada en la bitácora correspondiente, ya que se trata de subir aproximadamente 100,000 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema SAIMEX.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión registrado con el número de expediente 01183/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: “En la respuesta de su área se refleja la falta de atención a su ciudadanía, en primera instancia el oficio en el que dicen que no me la pueden entregar por este medio porque excede de un peso que no es posible atender es de fecha 03 de marzo es decir que usted sabia como representante del área para atender solicitudes de información que esa información no me la iba a entregar , por lo que VIOLENTO el DERECHO HUMANO del acceso a la información, en Segundo Termino no queda ninguna duda que no quieren entregar la información o que el responsable de transparencia carece de conocimientos, ya que esta obligada a no obstruir la entrega de la información . lo que es por demás claro, cómo es posible que un municipio como este no tenga sistematizada esa información, además de que un experto en sistemas sabe perfectamente que el generar esa información NO tiene ese peso. Lo único que refleja es la poca transparencia que esta administración siempre ha tenido Reitero la falta de conocimiento, porque en ningún momento sometieron a su comité de acceso a la información para que avalara la atención a esta solicitud s., o solo basta el análisis y la postura del encargado o encargada de su área de transparencia para decidir de que manera se entrega la información.”(Sic)
·   Razones o motivos de inconformidad: “VIOLENTADO MI DERECHO HUMANO, SOLICITO SE ME ENTREGUE LAINFORMACION COMO YO LA REQUIERO, ES INFORMACION QUE CUALQUIER PERSONA PUEDE CONOCER.ENVEN LA INFORMACION LA PUEDEN MANDAR COMPRIMIDA EN UN ARCHIVO QUE LA CONTENGA POR MES,. De manera respetuosa solicito al instituto revise este tipo de cuestiones, porque desafortunadamente lo que respalda en su documento, no es un peso real y si así fuera la información se puede entregar segmentada.” (Sic)
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que conforme a su derecho convinieran, ofreciendo pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El siete (07) de abril de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, consistente en el archivo electrónico R.R 1183.pdf; consistente en el oficio número DAyDP/SRH/1460/2021 suscrito por el Director de Administración y Desarrollo de Personal  el diecinueve (19).de marzo de dos mil veintiuno, en el que ratifica la respuesta inicial, consistente en el cambio de modalidad a consulta directa

Documento que no se notificó al RECURRENTE por no encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, para que no exista opacidad respecto al contenido del mismo, se inserta en el presente. 
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8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de ocho (08) de abril de dos mil veintiuno; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución. 
9. El seis (06) de mayo de dos mil veintiuno con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, ya que  es necesario analizar si el Sujeto Obligado cumplió con los requisitos y formalidades establecidos por la Ley de la materia, y determinar si el cambio de modalidad de entrega de la información es procedente;  no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc71075054]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc71075055]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc71075056]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO respondió el doce (12) de marzo dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciséis (16) de marzo al doce (12) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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I. [bookmark: _Toc71075058]El recurrente no proporcionó nombre completo para ser identificado

13. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
II. [bookmark: _Toc71075059]De los plazos durante la contingencia generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19
18. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

19. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

20. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

21. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

22. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

23. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

24. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.
25. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

26. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.
27. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

28. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc71075060]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

29. Se solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza los recibos de nómina de todo el personal de confianza y sindicalizados de los años dos mil diecinueve, dos mil veinte; y, del uno (01) de enero al diecinueve (19)  de febrero de dos mil veintiuno; en respuesta el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del RECURRENTE la información en consulta directa, por tratarse de más de 100,000 documentos. 

30. Derivado de la respuesta, el RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad, la violación a su derecho humano por lo entregarle la información en la modalidad requerida. 

31. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia ante señalada; asimismo, comprobar si la misma se encuentra sujeta a un régimen limitado de restricciones en términos del Artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc24025323][bookmark: _Toc24530256][bookmark: _Toc26955337][bookmark: _Toc71075061]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
[bookmark: _Toc30090207][bookmark: _Toc26441935][bookmark: _Toc31301160][bookmark: _Toc54216068][bookmark: _Toc57961560]
32. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este entendido, se procede analizar, si al atender la solicitud de acceso a la información, se satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho humano de acceso a la información pública. 

I. [bookmark: _Toc71075062]Del cambio de modalidad de entrega de la información 

33. Los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen de los requisitos y formalidades que deben observarse para que proceda el cambio de modalidad de entrega de la información.

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

34. Es importante enfatizar, que sólo excepcionalmente, en los casos en que la entrega de información implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, que además sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado; de manera fundada y motivada se podrán poner a disposición del solicitante, la documentación en consulta directa. 
 
35. Es decir, del artículo anterior se derivan tres hipótesis que validan el cambio de modalidad de entrega de la información, consistentes en que la entrega o reproducción de la documentación sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 

36. Cabe mencionar que se entiende por “capacidad” la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

37. En este entendido, es importante mencionar que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

38. Ahora bien, es importante referir que el SAIMEX tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

39. En este caso, el particular solicitó los recibos de nómina de todo el personal de confianza y sindicalizados de los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y del uno (01) de enero al diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno. 

40. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia local, que la solicitud implica el estudio y procesamiento de más de 51 quincenas, integradas por más de 100,000 documentos; situación que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas de la Dirección de Administración, ya que para generar la versión pública de los recibos solicitados conlleva testar más de 600,000 datos personales. 

41. Asimismo, remite el oficio INFOEM/DGI/080/2021 del tres (03) de marzo de dos mil veinte suscrito por la Directora de Informática de este Instituto dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el que informó que la incidencia quedó registrada en la bitácora correspondiente, ya que se trata de subir aproximadamente 100,000 fojas, situación que sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX; tal como se observa en la imagen que se inserta. 
[image: ]
42. En consecuencia, se una vez analizada la actuación del SUJETO OBLIGADO quien fundamenta y motiva el cambio de modalidad debido a que la entrega de la información implica el análisis y procesamiento de más de 100,000 documentos y la versión pública de más de 600,000 datos personales, aunado a que el SAIMEX no tiene la capacidad para que se adjunten más de 8,000 fojas, se concluye que el Municipio de Atizapán de Zaragoza acredita que la entrega de información sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas; y por tanto, justifica el cambio de modalidad de entrega a consulta directa. 
II. [bookmark: _Toc71075063]Del cumplimiento de la obligación de acceso a la información. 

43. El artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

44. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información solicitada se pone a disposición del particular en consulta directa , en la oficinas que ocupa la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, ubicada en el Blvd. Adolfo López Mateos No. 21, colonia el Potrero , en Atizapán de Zaragoza, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

45. En consecuencia, se tiene por cumplida la obligación del SUJETO OBLIGADO, ya que pone a disposición del particular la información solicitada, precisando la oficina, el domicilio, los horarios y los días en que puede presentarse. 
[bookmark: _Toc71075064]SEXTO. De la determinación 

46. De los preceptos normativos citados y de las actuaciones que constan en el expediente, se concluye el SUJETO OBLIGADO fundamentó y motivo que la entrega de la información implica un análisis y procesamiento de la misma, situación que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas; y por tanto, justifica el cambio de modalidad de entrega a consulta directa. 

47. Asimismo, cumple con la obligación de acceso a la información al pone a disposición del particular la documentación solicitada, precisando la oficina, el domicilio, los horarios y los días en que puede presentarse para su consulta. 

48. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc26955338]Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc71075065]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc455991148]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01183/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud 00061/ATIZARA/IP/2021.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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